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NANT ON CIVIL AND POLITICAL 
RIGHTS. ADOPTED BY THE GEN 
ERAL ASSEMBLY OF THE UNITED 
NATIONS ON 16 DECEMBER 1966 1
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POLITIQUES. ADOPTÉ PAR L'AS 
SEMBLEE GÉNÉRALE DES NA 
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1966 1

NOTIFICATION under article 4
Received on: 
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COLOMBIA
Authentic text: Spanish. 
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COLOMBIE
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[SPANISH TEXT — TEXTE ESPAGNOL] 

COLOMBIAN MISSION TO THE UNITED NATIONS
No. 2292

La Misiôn Permanente de Colombia saluda muy atentamente al 

Secretario General de las Naciones Unidas con ocasiôn de hacerle 

llegar, en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 3o del 

articule 4o del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Polîticos, copia del décrète 1303 del 25 de julio de 1996, por 

tnedio del cual el Gobierno Nacional dispuso el levantamiento del 

Estado de Conmociôn Interior y prorrogô, con base en las facultades 

que le confiera el articulo 213 de la Constituciôn politica, 

algunas de las disposiciones dictadas al amparo de los Décrètes Nos 

1.900 del 2 de noviembre de 1.995, 208 del 29 de enero de 1.996 y 

777 del 29 de abril de 1.996 .

La Misiôn Permanente de Colombia informa en su momento sobre 

las garantlas restringidas mediante los Décrètes No 1901 de 1.995, 

(Nota 886 del 21 de marzo de 1.996), No 717 de 1.996, ( Nota 1384 

del 21 de marzo de 1.996), No 900 de 1.996. ( Nota 1887 del 18 de 

junio de 1.996).

Los décrètes 1902 y 2110 ambos de 1.995, no suspendieron o 

restringieron ninguna de las garantîas establecidas en el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Polîticos

La Misiôn permanente de Colombia hace propicia la ocasiôn para 

reiterar al Secretario General de las Naciones Unidas las 

seguridades de su mas alta y distinguida consideraciôn.

Nueva York, 30 de julio de 1.996
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REPÛBLICA DE COLOMBIA 

PRESIDENCIA DE LA REPÛBLICA

Décréta No. 1303 de 25 julio 1996
"Por el cual se levanta el Estado de Conmociôn Interior 

y se prorroga la vigencia de unas disposiciones"

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA

en ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 213 de la 
Constituciôn Politica, y

CONSIDERANDO:

Que por décrète 1900 de noviembre 2 de 1995, se declare el Estado 
de Coninocion Interior en todo el territorio Nacional a partir de la 
vigencia de dicho decreto y hasta las veinticuatro (24:00) horas del 
dia 30 de enero de 1996;

Que por decreto 208 de enero 29 de 1996 se prorroga el Estado de 
Conmociân Interior por noventa (90) dias contados a partir del 31 
de enero de 1996;

Que por decreto 777 de abril 29 de 1996 se prorrogô por segunda 
vez el Estado de Conmociôn Interior por noventa (90) dias contados 
a partir del 30 de abril de 1996;

Que en desarrollo de los décrètes citados y en ejercicio de las 
facultades que le confiere al Gobierno Nacional, el articule 213 de la 
Constituciôn Politica, el Gobierno dictô varias medidas, corao a 
continuaciôn se seriala:

Decreto 1901 de 1995, "Por el cual se dictan normas en 
materia de orden pûblico en todo el territorio Nacional".

Decreto 1902 de 1995, "Por el cual se toman medidas en 
materia de informaciôn y se dictan otras disposiciones".

Vol. 1930, A-14668



296 United Nations — Treaty Series • Nations Unies — Recueil des Traités 1996

Décrète 2110 de 1995. "Por el cual se reglamenta el décrète 
1902 de 1992".

Décrète 717 de 1996, "Por el cual se dictan medidas tendientes 
a la preservacion del orden pûblico".

Decreto 900 de 1996, "Por el cual se adoptan medidas 
tendientes a controlar la acciôn de las organizaciones criminales y 
terroristas en las zonas especiales de orden pûblico".

Que las medidas adoptadas han contribuido a conjurar las causas 
que motivaron la declarator!a del Estado de Conmociôn Interior, por 
lo cual résulta necesario prorrogar la vigencia de las medidas aqui 
senaladas, con el fin de protéger a la poblaciôn civil de las acciones 
de las diversas organizaciones criminales y terroristas;

Que de conformidad con el articule 213 de la Constituciôn Politica 
los décrètes législatives que dicte el Gobierno dejarân dfi régir tan 
pronto como se déclare restablecido el orden pûblico, no obstante lo 
cual el Gobicrno puede prorrogar su vigencia hasta por noventa 
(90) dias mas;

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO.- A partir del dia 29 de Julie de 1996, 
levântase el Estado de Conmociôn Interior declarado por decreto 
1900 de 1995 y prorrogado mediante los décrètes 208 de 1995 y 777 
de 1996.

ARTICULO SEGUNDO.- Prorrôgase por noventa (90) dias, a
partir del 29 de julio de 1996 la

vigencia de los décrètes 1901 de 1995, 1902 de 1995, 2110 de 1995, 
717 de 1996 y 900 de 1996, en los termines y condiciones senalados 
por la H. Corte Constitucional.

ARTICULO TERCERO.- El présente decreto rige a partir de
la fecha de su expediciôn.
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COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE
Dado en Santafe de Bogota, B.C., a los 2 5 JD!

EL MINISTRO DEL INTERIOR,

HORACIO SERPA URIBE

EL VICEMINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES, 
ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DEL DESPACHO 
DE LA MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES,

EL MINISTRO DEL JUSTICIA Y DEL DERECHO,

CAKLOS EDUARE 0 MEDELLIN BECER

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PI, BLJCO,

JOSE*ANTONIO OCAMPO GAVIRIA
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EL MINISTRO DE DEPENSA NACIONAL,

JUANCARLOS ESGUERRA PORTOCARRERO

LA MINISTRA DE AGRICULTURA,

CECILIA LOPEZ MO

EL MINISTRO DE DESARROLLO ECONOMICO,

RODRIGO MARIN BERN,

EL VICEMINISTRO DE ENERGIA, 
ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DEL 
DESPACHO DEL MINISTRO DE MINAS Y ENERGIA,

LEOPO

EL VICEMINISTRO DE COMERCIO EXTERIOR, 
ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DEL 
DESPACHO DEL MINISTRO DE COMERCIO EXTERI

ZCRUZ

'R,

SARDI
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LA MINISTRA DE EDUCACION NACIONAL.

EL MINISTRO DEL MEDIO AMBIENTE,

iSE VICEN-ÇE MOGOLLON VELEZ

EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,

ORLANDO OBREGON SABOGAL

LA MINISTRA DE SALUD,

EL MINISTRO DE COMUNICACIONES,

EL MINISTRO DE TRANPORTE

JUANB

CARLO, GUTIERREZ
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